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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No.IG-CA-84- (7Í)

DR. LUIS CABEZAS PARRALES

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su-
perintendente de Compañías según Resolución No, 6053 del 22
de diciembre de 1976;

CONSIDERANDO (
/:

QUE el lo. de agosto de 1983 se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito doctor Juan del -
Pozo €. la escritura pública de fusión por absorción de *
FORGANIZACINNES NORLOP SOCIEDAD ANONIMA” a "NORTHO SOCIEDAD
ANONIMA”, con la consiguiente disolución anticipadas de esta

tima;

QUE los señores Francisco Solá y el señor Peter Mussfeldt
en sus calidades de Presidente-Gerente General y Vicepresiden-
te-Director Ejecutivo de "ORGANIZACIONES NORLOP SOCIEDAD ANO-
NIMA"; y el señor Francisco Solá, en su calidad de Cerente Ge-
neral y representante legal de "NORTHO SOCIEDAD ANONIMA" han
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto han presentado cuatro copias certificadas de la
misma;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ-
CA-384-411 del 17 de abril de 1934 ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite una vez que consi-
dera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales
respectivos;

QUE la disclución anticipada de "NORTHO SOCIEDAD ANONI-
MA" debe sujetarse al/trámite establecido en los artículos
53, 86, 87, 88 y 89 de la misma Ley;

R.EISSUE VE:

ARTICULO UNICO. - DISPONER que se publique por tres días
consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en
Quito un extracto de la referida escritura pública de fusión
por absorción de "ORGANIZACIONES NORLOP SOCIEDAD ANONIMA" a
"NORTHO SOCIEDAD ANONIMA”, con la consiguiente disolución
anticipada de esta última, advirtiendo que, de no presentar-
se oposición ante uno de los jueces de lo civil del domici-
lio principal de la compañía "NORTHO SOCIEDAD ANONIMA” den-
tro de los seis días posteriorss al fenecimiento de dicho
término, se procederá a la aprobación e inscripción de la
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fusión por absorción, así como a ordenar el cumplimiento de
los demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una de las
publicaciones deberá ser entregado a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a MAY - 3 188»

 

Dr.
INTENDENTE DE COMPAÑIAS
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DR. LUIS CABEZAS PARRALES NX

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su-
perintendente de Compañías según Resolución So.60$3 del 22
de diciembre de 1976;

CONSTDERANDO

QUE el lo. de agosto de 1983 se ha otorbado ante el No-
tario Virbsimo Octsvo del Cantón Cuito dector Juan del Pozo €.,
la escritura sáblica de fusión por la cual “ORGANIZACIONES
NORLOP $,A,” absorbe a “ORTO S,A,”, con la consiguiente
disolución enticivads a ósts, asunento de capital y roforma
de estetutos de la conmeñifa absorbente.

OUR los señares Freucisco Solá y ol señor Poter Mussfelat
en sus calidades de Presióente-Gerente General y Vicopresidan-
te-Birector Ejecutivo de “ORGANIZACIONES NORLOP S.A." y el -
señor Francisco Solá en su calidad de Gerente Cenoral y repro-
sentanto legal de NORTHO S,A, han solicitado la aprobación de
la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado -
cuatro copias certificadas de le misma;

ODE la referidas escritura pública guardas conformidad
con los informes Nos. SC-BIJA- 11-594 del 135 de diciembre de 1983,
84-0583-DIA y 84-2307-DIA del 1f de enero y 15 de narzo de 1984,
en su orden, dáúnitidos por el Repartemente de Inspección y
Antlisis de esta Institución.

QUE en euunliniento de le dispuesto on la Resolución  -
lo. 16-CA-84-0715 del 3 de mayo de 1934, se ha publicado on
el Disrio "HOY" de Quíto, ediciones correspendientes a los
días dontage trece, lunes catorce y mertes quince de mayo de
mil noveciontos ochenta y cuatro, el extracto de la referida
escritura píblica,

QUE no se ha recibido notificación alguna de eposición
a la inscripción de la escrituras páblics estos nencienada,
según aparece de la razón sentada por el señor Serroetario
Coneral de esta Intendencia de Compañías el 11 de junio de -

t

QUA el Departamento Juridico uediante Oficio No.SC-D]-
CA-34-573 del 138 de junio de 1934, hs onitideo informo favo-
table para la continuación del tráímito, uns vez que consida-
ra que se has dado cumpliniento a los requisitos legales
pun

, /_Sacójencicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

  Io...



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
_ 031

Fola 2 4e 2 1024
Resolución Na, 10-CA-RS-
Compañía: “ORGANIZACIONES NORLOP S.A.” absorbe a "NORTRO S,A,”

RESTEILVE

APTICÚLO PRIVERO,- A3PRORAP> a) le disolución auticivada
de “FOPTDO BLA.> Pp) la fusión que por absorción hace  “OR-
GANBIZACIONES YORLOP S,A," de “NORTHÓO S.A.” ; €) el ausente
de ecspital de la corpañfa absorbente por QUINIENTOS MIL
SUCAES, con lo que asciente » UN MILLÓN DE SUCRES, Y ¿ividi-
do en un millón de acciones ordinoerins y ronfnstiras de un
sueres cada una: y, 4) ln reforma le astatutos constante en
lo referido escritura “blica,

AMTICULO SPSUNDO, - PISPONER que «1 Yntarlo Vivrásizso
Cetavo 3Jel Cantón Quito tores nota «l margen de la matriz de /
la eseritura ltca que se aprueba, del contenido ¿e la
presente Resolución y siente raión de esta anctación.

ARTICULO TEDCFRO,- DISPORER que +1 Tegistrador YMorcan-
til del Cantón Cuayaquil: a) inscriba la referida ascritura
pública, junto con la presente Resnlución, se archive una
conia de dícha escrituras y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las
denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro,

ARTICULO CUARTO, + DISPONER aque el Notario Segundo del -
CAntón Guevaquil, anote al margen de la natrizr de la escritu-
ra píblica de 5 de diciembre de 1962, por la cusl se constí-
tuyó la compañía “ORCANITACIONES NORLOP £.,A,”, que ha
absorbido a "NORTHRÓ S,A,”, aunentó su capital y reformó sus
Estatutos, aunedianteo la excritura píblica que se aprueba por
la presente Resolución y siente razón de este saotación,

ARPICULO QUINTO. - MISPONER que el Registrador Yercantil
del Cantón Quito cancele la inseripción corresvondiente a

-. la escritura pública de constitución de la compañía “NORTHO
S.A.” , en visto de que díchs conpañía ha sido absorbidas por
la compañía “ORGANIZACIONES NORLOP E€,A,”

ARTICULO SEXTO, - DISPONER que el MNetario Técino Primero
del Cantón Quito dector Reárigo Salgado Valdez, anto 11
mergon de la matriz de la escritura pública de ? de julio de
1992, ver la cual se constituyó la € la "NORTHO S.A,” que
vodiante la presento Peselación se ha dispuesto la csncela-
ción de la inscripción de la conpatía en el Registro Mercan-
s11delcantón Quito.El señor Notario sentara rezón de esta
snotación,

ARTICULO SEPTIMO, - DISPONER que un extracto de la
indicada escritura se publique, por une vez, en uno de los
diarios de mayor circulación on Guayaquil. Un ejerplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho,

Y) CUMPLIDO, vuelva el expediente.
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COPTINIQUESE, - TADA y firmada en la Superintendencia de
Cemvañitas en Susyaquil, a

JUN 2 2 190%
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dr daras Parreles
INTUNDENTE DE COMPARTAS

  
  

* Risolación por fusión por la cual “ORGANIZACIONES NOR-
LOW 8,4. * absarbe a CHORTHO 5,A,”, auuento de capital
y reformas de estatutos.

Certifica: Que con Pecha de hoy, queda inserita la presente Resolu-

ción de fojas 21.013 a 21.021, número 5<212 del Registro Mercantil

orio .- Guayaquil, trece -

de Julio de mil

cantil.-

 

 

 


